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Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante
el Instituto Nacional de la Vivienda. el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no c~:mstando por otra parte se deriven
perj ulcias para terceras personas al lleva.rse a.efecto esta des
calificación;

Visto el aparta.do b} del articulo 25 del texto refundido
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por
Decreto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su apli
cación.

Este Ministerio ha. acordado descalificar la vivienda -de pro
tección oficial numero 3 en planta. alta derecha de la calle
número Dos, hoy calle de Novelda. partido de Valverde Bajo o
Daya Baja, de Santa Pola (Allcantel, solicitada por su propie
tario, don Ernesto Antón Martínez.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios _guarde a V. ~. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, G~rci&

Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de julio de 1973 por la que se des
califica la vivienda de Protección Oficial sita en
CosUtda (Madrid), hectómetro 4, kilómetro 3()(),400.
de la carretera de Mejorada del Campo. piso 1.0:
izquierda de~ bloque número 2, portal B, colonia
viviendas del Jarama, de don Juan Antonio Gordo
Cuervo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-VS-2.163/61, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Juan Antonio Gordo Cuervo, de la vi
vienda sita es Coslada (Madrid), -hectómetro 4, kilómetro 300.400,
de la carretera de Mejorada del Campo, piso 1.0: izquierda del
bloque número 2, portal B. colQnia de viviendas d~l Jarama:

Resultando que el señor Gordo -Cuervo, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don Lamberto Garcia Atan
co con fE"cha 16 de junio de 1967, bajo el número 4,184 de su
protocolo, adquirió por compr1\ a ..Viviendas del Jaraina, S. A.",
la finca. anteriormente descrita. figurando inscrita en el Regis,.
tro de la Propiedad de Alcalá de 'Henares;

Resultando· que con fecha 14 de marzo de 1961 y 31 de oc
tubre del mismo año, fué calificado provisionalmente el pro~

yecto para la construcción del inmueble donde radica la vivien·
da descrita. otorgándose con feoba 24 de mayo -de 1003 su cali
ficación definitiva, habiéndose concedido los benefi<los de exen
ciones tributarlas y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de Protección Ofici~ es el de cincuenta aftas que de
termina el articulo 2." de- su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento -- de 24 de julio de 1968 pata su apll
cación, con la excepción contenida en· la 2.- Y 3.· de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derOgados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Protec
ción Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen. -podrán solicitar
la descalificación voluntaria de las mismas. a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar-
tículos 147 y 148 de su- Reglamento; ,

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
benef~cios recibidos. no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto· esta des
calificación;

Visto el apartado bl del artículo 2sdel texto refundido de
la Ley ,de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de fulio; los artlculos 147, 148. 149 Y dis
posiciones transitorias 2.· y 3.- del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial sita en Coslada (Madrid), hectómetro 4, kiló
metro 300,400, de la carretera de Mejorada del· Campo, piso 1.'>
izquierda del bloque 2. portal B, de la colonia de viviendas del
Jarama, solicitada por su propietario, don Juan Antonio Gordo
Cuervo.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde _a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1973.-P. D.. el Subsecretario. Garcia

Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de fulio de 1973 por la ques8 des
califica la vivie~ de Protección Oficial, sita en
piso 3.9 • letra B. ,de la finca número 24 de la ea
l1.4l Luis Feito, de Madrid. de don- Juan Carrasco
Ji-ménez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-VS-S.253/62. del Instituto
Nacional de la Vivienda. en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Juan Carrasco Jiménez, de la vivienda

sita en piso 3,°. letra B, de la finca número 24 de la calle
Luis Feito, de Madrid;

Resultando que el señor Carrasco Jiménez, mediante escri
tura otorgada ante el Nütario de Madrid don José Arenales
y Aragón con fecha 4· de abril de 1968. bajo el número 342
de su protocolo, adquirió. por .. compra. a don Rufino Buezas
García. la vivienda anterionnente descrita, figurando inscrita
en el Registro de la Propiedad número 9 de los de Madrid, en
el tomo 866, libro 445 de Carabanchel Bajo, folio 210, finca nú
mero 37.906, inscripción 2.a ;

Resultando que con fecha 15 de enero de 1963 fué calificado
provisionalmente el proyeéto para la construcción del inmueble
dónde radica la citada vivienda. otorgándose con fecha 20 de
mayo de 1964 su calificación definitiva. habíéndosele concedido
los· benefici.os de exenciones tributarias y subvención de 30.000
pesetas;

Considerando que la duracíón del régimen legal de las vi
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años que do
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del 'Reglamento de 24 de julio de 1958 para su apli
cación. con la excepción contenida en la 2.a y 3<a de sus dís·
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán 50licitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y -requisitos expresados en los ar
ticulos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, al haberse reintegrado los
beneficios recibidos. no constando por otra parte se deriven
perj uieios para terceras pe,rsonas al llevarSe a efe~to esta des
calificación;

Visto el apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Vivíendas de Protección Oficial aprobado por Decre·
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148. 149 Y dis
posiCiones transitorias 2.- y 3.- del Reglamento para 5U apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro~

teceión Oficial sita en piso 3.", letra B. de la finca número 24
de la calle Luis Feito. de Madrid, solicitada por su propietario
don Juan Carrasco Jiménez.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V, 1. muChos años.
Madrid. 20 de julio de 1973.-P, D., el Subsecretario. Garda

Rodríguez-Acosta.

IlIrio. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2O'Cie fulio de 1973 por la que se des
califica la vivienda ae Protección Oficial sita en
piso 2.°, letra e, de la finca número 75 de la ca
lle Jesús, de Valencia, de doña Natividad Hemón·
dez Sopeña.

Ilmo. Sr.l Visto el expediente de la. Caja eJe Previsión So
cial del Reino de Valencia, en orden a la descalificación vo
luntaria promovida por doña Natividad Hernández Sopeña de
la vivienda sita en pi$o 2.0:, letra C, de la finca número 75
de la calle Jesús, de Valencia; .

Resultando que la sefiora Hernández Sopeña. mediante es
critura otorgada ante el Notario de. Valencia don Domingo
lrurzun Golcoa, con fecha 25. de enero de 1968. bajo el núme
ro 253 de·su protocolo, adquirió, por compra, al Instituto Na
cional de Previsión, la finca ánteriormente descrita, figurando
inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente de Va
lencia, en el tomo 992, libro 115 de Afueras 3.-. folio 87, finca
número 13.412, inscripción 23:

Resultando que con fecha 5 de noviembre de 1929 fué cali~
ficado condicionalmente el· proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas donde radica la citada, habiéndosele c:on
cedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tnbu+
tartas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivi~n
das de Protección Oficial es el de:cincuenta años quedetennma
el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con ia excepción contenida en la 2." y 3.- de sus disposicip.nes
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anterIores
han sido derogados;

Considerando que los' propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran· seguir sometidos por más t~e~po a
las limitaciones que impone su régimen; podrán solICItar la
descalificación voluntariado las mismas, a la que se oodrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
ticulas 147 y 148 de su Reglamento~

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado. los
beneficios recibidos. no constatidQ por. otra, parte se derIven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta de8~

calificación;
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Visto el apartado b) d&l artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julioj los articulas 141. 148, 149 Y dis~

posiciones transitorias 2.- y 3,a del ¡teglamento para su apli
cación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la· vivienda de Pro
tección Oficial sita en pISO 2.°, letra C. de la fiqeR número '75
de la calle Jesus, de Valencia, solicit.ada por su propietaria,
doña Natividad Hernández Sopeña.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 20 de julio de 1973.-P. D" el Subsecretario, Garda

Rodriguez- Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de julio de 1973 parla que se desca
lifica la viviendade Protección Oficial sita en la ca
lle Leizarán número 27, antes 17, de Madrid, de don
Alfredo Bustinduy Rodriguez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa Madrileña
de Casas Baratas y Económicas, en orden 8 la de&calificación
voluntaria promovida por don Alfredo Bustinduy.Rodríguez, de
la vivienda sita en la calle de Leizarán número 27, antes 17,
de Madrid.

Resultando que el sefior Bustinduy Rodríguez, mediante es
critura otorgada ante el Notario de Madrid, don Félix Rodríguez
Valdés, con fecha 27 de marzo de 1943, bajo el número corres
pondiente de su protocolo, adquirió,. por compra. a la citada So
ciedad, la finca anteriormente desC"rita, figurando inscrita en el
Registro de la Propiedad del Norte, en el libro 1.241 del archi
vo, tomo 346 de la 2.... sección, folio 78, finca número 7.357,
inscripción 2.s

;

Resultando que con fecha 20 de febrero de 1930, fué califi
cado condicionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la citada, habiéndosela conCt'l
tlido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias.

Considerando que la duración· del régimen legal de las vi
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que de
termina el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.- y 3.& de sus disposiciones
transitoJ'ias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguir sometido& por más tiempo Q las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mi~mas, a la que se podrá acce
der con las condiciones y requisitos expresadoH en 10.5 artícu
los 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los be
~e.fi?ios recibidos, no constando por otra parte se del'iven per
JUICIOS para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
ficación.

Visto el apartado b} del articulo 25 del Texto Refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposi
ciones tran&itorias 2.- y 3.a del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial número 173 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y Económicas, hoy número 27.
a~tes .17, de la calle Leizarán, de Madrid, solicitada por su pro
pletano don Alfredo Bustinduy Rod.ríguez.

L~ que participo a V. 1. para su conocimiento}" efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Ga:-cía

Rodríguez-AGosta.

Umo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de julio de 1973 por La que se desca
lifica la vivienda de Protección Oficial sita en el nú~
mero 18 de la Colonta Miraflores de la Sierra, ti
po A .• de Miraflores de la Sierra (Madrid), de do.
ña Matitde Pérez Jaime.

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Colonia MiraDores de la
SIerra, en. orden a la descalificación voluntaria promovida por
doña Matl1de P~rez Jaime, de la vivienda. tipo A., sita en la
ca:retera de Mr:aflol)ls a la Estación de Ferrocarril de Ma
dnd a Burgos, numero lB de la Colonia Miraflores de la Sierra
de dicha localidad (Madrid); ,

Resultando que la señora Pérez Jaime, mediante escritura
o~or~da ante el Notario de Madrid; don Benedicto Blázquez
J lmenez, como sustituto de su compañero don Juan Pablo Ba
rrero del Noval. con fecha 9 de febrero de 1965, bajo el número
489 de su protocolo, adquirió, por compra. al In&lituto Nacional

de la Vivienda, la finca anteriormente descrita, figurando ins
crita en el Regístro de la Propiedad de Colmenar Viejo, en el
tomo 149 antiguo 74 moderno del archivo, libro 10 de Miraflores
de la Sierra. folío lOO, f1nca número 988, inscripción 2.&;

Resultando que con fecha 3 de mayo de 1949 fué calificado
definitivamente el proyecto para la construcción de un grupo de
viviendas donde radica la Citada, habiéndosele concedido los be
neficios· de exenciones tributarias y anticipo de prima a la cons
trucción.

Considerando que la duración del régimen legal de las vi~

viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que de
termina el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 213V1963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación.
con la excepción contenida en la 2.:> y 3.a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que na quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impune su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mi.s.mas, a la que no podrá acceder
con las condiciones yrequis.ltos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Necional de la Vivienda, el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto e&ta descali
ficación,

Visto el apartado b) del artículo 25 del Texto Refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposiclo·
nes transitorias 2." y 3. a del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha. acordado de&ealifícar la vivienda de Pro
tección Oficial· tipo A. número 18, de la Colonia Miraflores de
la Sierra, de Minubres de la Sierra (Madrid), solicitada. por su
propietaria doña Matilde Férez Jaime.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aiíos_
Madrid, 30 de julio de 1973.-P. D .• el Subsecretario, Carda.

Rodriguez-Acosta.

l1mo. Sr.. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de julio de 1973 por la que se desca
lifican dos viviendas de Protección Oficial sitas en
el barrio de Vista Alegre-Santiago y Zaraíche. de
Murcia, de don José Esteban García.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente MU-VS-400/58, del Instituto Na
cional de la Vivienda,- en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don José Esteban "Carcía de las dos viviendas
sitas en barrio Vista Alegre-Santiago y Zaraiche. de Murcia.

Resultando qua la indicada finca figura inscrita en el Regis~

tro de la Propitdad de Murcia. en ~l libro 1." de la Sección 6.",
folio 1M, finca núméro 50. inscripción 2." según escritura otor
gada. ante el Notario de dicha capital don Martín Perea Mar
tinez, con fecha 3 de mayo c.e 1958, bajo el número 1.394 de su
protocolo, a favor del señor Esteban García:

Resultando que con fecha 30 de agosto de llf.xl, fué califica
do provisionalmente el· proye-cto para la construcción de la pre
citada finca, habiendosele concedido los. beneficios de exenciones
tributarias y subvención de 60.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que de7
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.... y 3.... de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados:

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran &eguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descl1li~

fícación voluntaria de las mismas. a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de s.u Reglamento.

Considerando: Que se ha acreditado fechacientemente ante
el Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
ficación,

Visto el apartado b) del artículo 25 del Texto Refundido de la
Ley de VíviandaS' de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio; los artículos 147. 148 149 Y disposicio
nes transitorias 2." y 3.... del Reglamento para BU aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las dos viviendas "de
Protección Oficial sitas en el barrio de Vista Alegre-Santiago y
Zaraíehe, de Murcia, solicitada por su propietario don José Es
teban Garda.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Garda

Rodríguez-Acusta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


